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Valledupar, 28 de noviembre de 2025 

 

Honorables Diputados 

COMISIÓN DE HACIENDA, ASUNTOS ECONÓMICOS, ADMINISTRATIVOS Y ÉTICOS. 

Asamblea Departamental Del Cesar  

 

Ref.:  Ponencia para Primer Debate del Proyecto de Ordenanza No. 017 DE 2025 “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS 

Y EXCEPCIONALES. 

 

Cordial Saludo: 

 

Actuando en nuestra condición de Ponentes del Proyecto de Ordenanza de la referencia, y 

habiendo realizado el estudio y análisis del mismo dentro del marco de las labores Corporativas 

de sesiones ordinarias, nos permitimos rendir a la Comisión el presente informe de ponencia 

para primer debate, en los siguientes términos:   

 

I – ANTECEDENTES 

 

El Gobierno Departamental radicó ante la Asamblea del Cesar, el proyecto de ordenanza de la 

referencia, a través del cual solicitó autorizaciones para comprometer vigencias futuras 

ordinarias y excepcionales.   

 

En el estudio de dicho proyecto de ordenanza se pudo determinar que existe unidad de materia, 

por consiguiente, cumple con lo preceptuado en el artículo 96 de la Ley 2200 de 2022 el cual 

fue adoptado por el artículo 113 de la Ordenanza 249 del 2022 (Reglamento Interno de la 

Asamblea) que a la letra dice: “Todo proyecto de ordenanza debe referirse a una misma 

materia. Serán inadmisibles las disposiciones que no se relacionan con la misma temática (…)”.  

  

Se informa que en la Comisión de Hacienda se realizó la socialización del Proyecto de 

Ordenanza N.º 017, durante la cual se solicitaron al Gobierno diversas aclaraciones y 

precisiones relacionadas con las autorizaciones contempladas en la iniciativa. 

 

Que el Gobierno Departamental, el día 27 de noviembre presentó solicitud de modificaciones 

al proyecto de ordenanza, por lo que, nos permitimos realizar el Análisis de las Modificaciones 

Propuestas por la Administración.  

 

La Administración Departamental ha solicitado tres modificaciones clave que impactan la 

estructura original del proyecto: 

 

A. Supresión de la Vigencia Futura Excepcional para el PAE (Artículo 9) 

 

Se suprime el Capítulo II que autorizaba una Vigencia Futura Excepcional por valor de  

$109.171.078.350,00 para el Programa de Alimentación Escolar (PAE) Vigencia 2026. 

 

Justificación: Esta decisión obedece a la necesidad de atender y solventar las observaciones y 

requerimientos de información formulados por los Honorables Diputados durante la 

socialización. 
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Por consiguiente, se considera una acción administrativa responsable, ya que la autorización 

de vigencias futuras excepcionales será replanteada y presentado un proyecto nuevamente en 

las Sesiones Extraordinarias de diciembre de 2025, garantizando la suficiencia y solidez técnica 

de la solicitud, fundamental para un programa de Gasto Público Social tan relevante. 

 

B. Supresión de la Vigencia Futura Ordinaria para el Servicio de Mensajería (Artículo 7) 

 

Se elimina el artículo que solicitaba VFO para la adición del Contrato Interadministrativo No. 

2025 01 0026 (Servicio de Mensajería). 

 

Justificación Jurídica: La Secretaría General informó que, mediante Sentencia del 17 de octubre 

de 2025, el Consejo de Estado declaró la nulidad parcial de una circular, clarificando que las 

restricciones de la Ley 996 de 2005 (Ley de Garantías), relativas a la prohibición de celebrar 

convenios interadministrativos en los cuatro (4) meses anteriores a las elecciones, no son 

aplicables a los contratos interadministrativos. 

 

En consecuencia, el servicio se garantizará mediante un proceso de contratación directa con 

cargo a recursos de funcionamiento, a realizarse antes del 31 de enero de 2026, fecha en que 

inician las restricciones de contratación directa del Artículo 33 de la Ley de Garantías. 

 

C. Modificación de la Vigencia Futura Ordinaria para el Servicio de Vigilancia (Artículo 6) 

 

Se ajusta el valor solicitado para la VFO del Contrato No. 2025 01 0049 (Servicio de Vigilancia 

y Seguridad Privada). 

 

Ajuste: El valor de la Vigencia Futura Ordinaria solicitada para 2026 se modifica a 

$1.867.766.534,07, con una apropiación de apalancamiento en la vigencia actual (2025) de 

$350.000.000,00. 

 

Esta modificación se justifica en una adición ya suscrita al contrato entre la radicación del 

proyecto y su socialización, siendo este un ajuste administrativo necesario para reflejar los 

recursos reales requeridos y asegurar la continuidad del servicio hasta el 20 de febrero de 2026. 

 

Finalmente, se manifiesta que el proyecto de ordenanza, cuenta con la respectiva aprobación 

por parte del Consejo Departamental de Política Fiscal del Cesar – CODFISCESAR, tal 

como, quedó consignado en el Acta No. 016 de 28 de octubre de 2025, así mismo, con los 

certificados expedidos por la Secretaría de Hacienda del Departamento del Cesar el 28 de 

octubre de 2025, en los cuales, de acuerdo con los parámetros establecidos por las Leyes 

819 de 2003 dicha sectorial hace constar que los compromisos que se pretenden adquirir 

bajo esas herramientas financieras y de planificación presupuestal, cuentan en la presente 

vigencia, con el porcentaje de apropiación requerido para ampararlas y guardan 

correspondencia con las metas plurianuales del Superávit Primario del Marco Fiscal de 

Mediano Plazo del Departamento del Cesar vigente. 

 

 

II- TEXTO PROPUESTO PARA SER APROBADO EN PRIMER DEBATE 

 

En virtud de las modificaciones expuestas y su conformidad con el marco legal, se propone a 

la Comisión el siguiente articulado, resultante de la actualización del Proyecto de Ordenanza 

No. 017 de 2025: 
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS 

ORDINARIAS” 

 

LA HONORABLE ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, en uso de sus 

atribuciones Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por el artículo 300 numeral 

5° de la Constitución Política de Colombia, Decreto 111 de 1996, Ley 819 de 2003, Ley 2200 

de 2022, Ordenanza 0169 de 2018, y 

 

ORDENA: 

 

Artículo 1°. - Autorícese a la Gobernadora del Departamento del Cesar para comprometer 

vigencias futuras ordinarias, para inversión, para el proyecto “ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIÓN DE LA CASA DEL ADULTO MAYOR DEL CORREGIMIENTO DE 

ARJONA, EN EL MUNICIPIO DE ASTREA, DEPARTAMENTO DEL CESAR”, por un valor de 

OCHO MIL OCHOCIENTOS TRECE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS TRES PESOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($8.813.652.903,51), de 

acuerdo a lo previsto por la Ley 819 de 2003, y demás normas concordantes y 

complementarias, cuya programación de recursos y tiempo de ejecución a cargo de la 

dependencia o sectorial responsable se determina de la siguiente manera: 

 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

PROYECTO  
VIGENCIA 

ACTUAL 2025 

VIGENCIA 

FUTURA 2026 

ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA CASA 

DEL ADULTO MAYOR DEL CORREGIMIENTO DE 

ARJONA, EN EL MUNICIPIO DE ASTREA, 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

$ 7.813.652.903,51 $ 1.000.000.000,00 

TOTAL  $ 8.813.652.903,51 

 

Artículo 2°. - Autorícese a la Gobernadora del Departamento del Cesar para comprometer 

vigencias futuras ordinarias, para inversión, para el proyecto “FORTALECIMIENTO DE LAS 

ACCIONES DE PROMOCION DE LA SALUD Y GESTION DEL RIESGO A TRAVES DEL 

PLAN DE SALUD PUBLICA DE INTERVENCIONES COLECTIVAS – PSPIC”, por un valor de 

OCHO MIL QUINIENTOS TRECE MILLONES CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

SEIS ($8.513.004.666,00), de acuerdo a lo previsto por la Ley 819 de 2003, y demás normas 

concordantes y complementarias, cuya programación de recursos y tiempo de ejecución a 

cargo de la dependencia o sectorial responsable se determina de la siguiente manera: 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

PROYECTO  
VIGENCIA 

ACTUAL 2025 

VIGENCIA 

FUTURA 2026 

FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE 

PROMOCION DE LA SALUD Y GESTION DEL RIESGO A 

TRAVES DEL PLAN DE SALUD PUBLICA DE 

INTERVENCIONES COLECTIVAS – PSPIC 

$ 

3.530.158.725,00 

$ 

4.982.845.941,00 

TOTAL  $ 8.513.004.666,00 

 

Artículo 3°. - Autorícese a la Gobernadora del Departamento del Cesar para comprometer 

vigencias futuras ordinarias, para inversión, para los proyectos “FORTALECIMIENTO DE LOS 

PROCESOS ESTRATÉGICOS DE SEXUALIDAD DERECHOS SEXUALES Y 



República de Colombia 

 
                           Asamblea Departamental del Cesar 
 

4 
 

EDIFICIO GOBERNACION DEPARTAMENTAL CALLE 16 No. 12-120 TELEFAX: 095-574 3370 
*VALLEDUPAR- CESAR* www.asambleacesar.gov.co 

 

REPRODUCTIVOS, VIGENCIA 2025 EN EL DEPARTAMENTO DEL   CESAR, 

FORTALECIMIENTO DE LAS INTERVENCIONES EN SALUD PÚBLICA DE LA 

MORBIMORTALIDAD A LAS ENFERMEDADES EMERGENTES, REEMERGENTES Y 

DESATENDIDAS, VIGENCIA 2025 EN EL DEPARTAMENTO DEL   CESAR, 

FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIONAL, VIGENCIA 2025 EN EL DEPARTAMENTO DEL   CESAR y 

FORTALECIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES 

DE PREVENCIÓN PRIMARIA DE ENFERMEDAD, PROMOCIÓN DE LA SALUD Y CONTROL 

DE LAS ENFERMEDADES TRANSMISIBLES POR VECTORES Y ZOONOSIS VIGENCIA 

2025, EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR”, por un valor total de MIL CIENTO SETENTA Y 

CUATRO MILLONES DE PESOS ($1.174.000.000,00), de acuerdo a lo previsto por la Ley 819 

de 2003, y demás normas concordantes y complementarias, cuya programación de recursos y 

tiempo de ejecución a cargo de la dependencia o sectorial responsable se determina de la 

siguiente manera: 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

PROYECTO  
VIGENCIA 

ACTUAL 2025 

VIGENCIA 

FUTURA 2026 

FORTALECIMIENTO DE LOS PROCESOS 

ESTRATÉGICOS DE SEXUALIDAD DERECHOS 

SEXUALES Y REPRODUCTIVOS, VIGENCIA 2025 EN EL 

DEPARTAMENTO DEL   CESAR 

$ 350.000.000,00 $ 0,00 

FORTALECIMIENTO DE LAS INTERVENCIONES EN 

SALUD PÚBLICA DE LA MORBIMORTALIDAD A LAS 

ENFERMEDADES EMERGENTES, REEMERGENTES Y 

DESATENDIDAS, VIGENCIA 2025 EN EL 

DEPARTAMENTO DEL   CESAR 

$ 287.000.000,00 $ 0,00 

FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE LA 

SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, VIGENCIA 

2025 EN EL DEPARTAMENTO DEL   CESAR 

$ 250.000.000,00 $ 0,00 

FORTALECIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE PREVENCIÓN 

PRIMARIA DE ENFERMEDAD, PROMOCIÓN DE LA 

SALUD Y CONTROL DE LAS ENFERMEDADES 

TRANSMISIBLES POR VECTORES Y ZOONOSIS 

VIGENCIA 2025, EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

$ 287.000.000,00 $ 0,00 

TOTAL $1.174.000.000,00 

 

Artículo 4°. - Autorícese a la Gobernadora del Departamento del Cesar para comprometer 

vigencias futuras ordinarias, para inversión, para el proyecto “IMPLEMENTACIÓN DE LAS 

ACCIONES DE PROMOCIÓN SOCIAL EN SALUD A TRAVÉS DE LA CERTIFICACIÓN, 

REGISTRO DE LOCALIZACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD, VIGENCIA 2025 EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR”, por valor de SEIS 

CIENTOS MILLONES DE PESOS ($600.000.000,00), de acuerdo a lo previsto por la Ley 819 

de 2003, y demás normas concordantes y complementarias, cuya programación de recursos y 

tiempo de ejecución a cargo de la dependencia o sectorial responsable se determina de la 

siguiente manera: 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

PROYECTO  
VIGENCIA 

ACTUAL 2025 

VIGENCIA 

FUTURA 2026 
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IMPLEMENTACIÓN DE LAS ACCIONES DE PROMOCIÓN 

SOCIAL EN SALUD A TRAVÉS DE LA CERTIFICACIÓN, 

REGISTRO DE LOCALIZACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD, VIGENCIA 2025 EN EL 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

$ 

600.000.000,00 
$ 0,00 

TOTAL $600.000.000,00 

 

Artículo 5°. - Autorícese a la Gobernadora del Departamento del Cesar para comprometer 

vigencias futuras ordinarias, para inversión, y de esa manera efectuar adición en valor y tiempo 

de ejecución al Convenio Interadministrativo No. 2025 03 0029 que tiene por objeto 

“FORTALECIMIENTO INTEGRAL AL VIVERO DEPARTAMENTAL COMO NÚCLEO 

ESTRATÉGICO PARA LA PRODUCCIÓN DE PLÁNTULAS DESTINADAS A LA 

RECUPERACIÓN DE ECOSISTEMAS DEGRADADOS EN EL DEPARTAMENTO DEL 

CESAR”, por valor de DOSCIENTOS VEINTISEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL QUINIENTOS PESOS ($226.368.500,00), de acuerdo a lo previsto por la Ley 819 

de 2003, y demás normas concordantes y complementarias, cuya programación de recursos y 

tiempo de ejecución a cargo de la dependencia o sectorial responsable se determina de la 

siguiente manera: 

 

SECRETARÍA DE AMBIENTE 

PROYECTO  
VIGENCIA 

ACTUAL 2025 

VIGENCIA 

FUTURA 2026 

ADICION AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 2025 03 

0029 - FORTALECIMIENTO INTEGRAL AL VIVERO 

DEPARTAMENTAL COMO NÚCLEO ESTRATÉGICO PARA LA 

PRODUCCIÓN DE PLÁNTULAS DESTINADAS A LA 

RECUPERACIÓN DE ECOSISTEMAS DEGRADADOS EN EL 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

$ 33.955.275,00 $ 192.413.225,00 

TOTAL $ 226.368.500,00 

 

Artículo 6°. - Autorícese a la Gobernadora del Departamento del Cesar para comprometer 

vigencias futuras ordinarias, para funcionamiento, y de esa manera efectuar adición en valor y 

tiempo de ejecución al Contrato No. 2025 01 0049, que tiene por objeto “PRESTACIÓN DE 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA PERMANENTE CON ARMAS EN LAS 

INSTALACIONES DE LA GOBERNACIÓN DEL CESAR Y SUS ENTES ADCRITOS”, por 

valor de DOS MIL DOSCIENTOS DIECISIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SEIS 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO CON SIETE CENTAVOS ($2.217.766.534,07), de 

acuerdo a lo previsto por la Ley 819 de 2003, y demás normas concordantes y 

complementarias, cuya programación de recursos y tiempo de ejecución a cargo de la 

dependencia o sectorial responsable se determina de la siguiente manera: 

 

SECRETARÍA GENERAL 

PROYECTO  
VIGENCIA ACTUAL 

2025 

VIGENCIA 

FUTURA 2026 

ADICIÓN AL CONTRATO No. 2025 01 0049 - PRESTACIÓN DE 

SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

PERMANENTE CON ARMAS EN LAS INSTALACIONES DE LA 

GOBERNACIÓN DEL CESAR Y SUS ENTES ADCRITOS 

$ 350.000.000,00 $ 1.867.766.534,07 

TOTAL $ 2.217.766.534,07 

 

Artículo 7°. - Autorícese a la Gobernadora del Departamento del Cesar para comprometer 

vigencias futuras ordinarias, para inversión, y de esa manera efectuar adición en valor y tiempo 

de ejecución al Convenio Interadministrativo Electrónico No. 2025 01 0051, cuyo objeto es "EL 
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APOYO PARA LA ATENCION INTEGRAL EN EL PROCESO FORMATIVO Y REEDUCATIVO 

DE LOS ADOLECENTES Y JOVENES EN LAS MEDIDAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD 

DEL CENTRO DE FORMACION JUVENIL DEL CESAR 2025, EN EL DEPARTAMENTO DEL 

CESAR”, por un valor de CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($ 471.278.794,00), 

de acuerdo a lo previsto por la Ley 819 de 2003, y demás normas concordantes y 

complementarias, cuya programación de recursos y tiempo de ejecución a cargo de la 

dependencia o sectorial responsable se determina de la siguiente manera: 

 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 

PROYECTO  
VIGENCIA 

ACTUAL 2025 

VIGENCIA 

FUTURA 2026 

ADICIÓN CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO No. 

2025 01 0051, CUYO OBJETO ES "EL APOYO PARA LA ATENCION 

INTEGRAL EN EL PROCESO FORMATIVO Y REEDUCATIVO DE LOS 

ADOLECENTES Y JOVENES EN LAS MEDIDAS PRIVATIVAS DE LA 

LIBERTAD DEL CENTRO DE FORMACION JUVENIL DEL CESAR 2025, 

EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR 

$ 70.691.820,00 $ 400.586.974 

TOTAL $ 471.278.794,00 

 

Artículo 8°. - Autorícese al Gobierno Departamental para que mediante acto administrativo 

expedido por la Secretaría de Hacienda se efectúen los trámites presupuestales a que haya 

lugar, a fin de garantizar la ejecución de los recursos detallados en los artículos anteriores. 

 

Artículo 9°. - La presente ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y publicación. 

 

 

III - CONSIDERACIONES DE ORDEN CONSTITUCIONAL Y LEGAL 

 

Que el numeral 5 del artículo 300 de la Constitución Política de Colombia determina que 

corresponde a las asambleas departamentales, por medio de ordenanzas: 

 

“5. Expedir las normas orgánicas del presupuesto departamental y el presupuesto anual de 

rentas y gastos.” 

 

Que, en atención a los establecido en el numeral 4 del artículo 305 de la Constitución Política 

de Colombia, es atribución de los gobernadores: 

 

“4. Presentar oportunamente a la asamblea departamental los proyectos de ordenanza sobre 

planes y programas de desarrollo económico y social, obras públicas y presupuesto anual 

de rentas y gastos"  

 

Que, con respecto al presupuesto, el artículo 346 constitucional, establece que: 

 

“El Gobierno formulará anualmente el presupuesto de rentas y ley de apropiaciones, que 

será presentado al Congreso dentro de los primeros diez días de cada legislatura. El 

presupuesto de rentas y ley de apropiaciones deberá elaborarse, presentarse y aprobarse 

dentro de un marco de sostenibilidad fiscal y corresponder al Plan Nacional de Desarrollo”. 

 

Que los artículos 352 y 353 constitucionales ordenan que: 
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“Artículo 352. Además de lo señalado en esta Constitución, la Ley Orgánica del Presupuesto regulará 

lo correspondiente á la programación, aprobación, modificación, ejecución de los presupuestos de la 

nación, de las entidades territoriales y de los entes descentralizados de cualquier nivel administrativo, 

y su coordinación con el Plan Nacional de Desarrollo, así como también la capacidad de los 

organismos y entidades estatales para contratar”. 

 

“Artículo 353. Los principios y las disposiciones establecidos en este título se aplicarán, en lo que 

fuere pertinente, a las entidades territoriales, para la elaboración, aprobación y ejecución de su 

presupuesto”. 

 

Que, en materia de competencia de las Asambleas departamentales, el artículo 19 de la Ley 2200 de 

2022 indica que es función de estos cuerpos colegiados: 

 

“1. Desarrollar sus funciones con una visión regional del desarrollo económico y social, procurando 

que el Gobierno departamental fortalezca la institucionalidad, con propósitos a corto, mediano y largo 

plazo que permitan el progreso departamental. 

 

2. Expedir, interpretar, reformar y derogar las ordenanzas en los asuntos de su competencia.  

 

(…) 

 

32. Expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos del departamento, con base en el proyecto 

presentado por el Gobernador y de acuerdo con las correspondientes normas legales.  

 

(…)”. 

 

En lo referente a la Ley Orgánica de Presupuesto, con apego al artículo 342 de la Constitución 

Política, el artículo 1 del Decreto 111 de 15 de enero de 1996, decreta que: 

 

 “(…) todas las disposiciones en materia presupuesta! deben ceñirse a las prescripciones 

contenidas en este estatuto que regula el sistema presupuestal (…)”. 

 

Así mismo, con respecto a la Anualidad del Presupuesto, el artículo 14 del Decreto 111 de 1996 

establece:  

 

“El año fiscal comienza el 1° de enero y termina el 31 de diciembre de cada año. Después 

del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos con cargo a las apropiaciones del año 

fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos de apropiación no afectados por compromisos 

caducarán sin excepción". 

 

En lo referente a las Vigencias Futuras, el ordenamiento jurídico colombiano las ha definido 

como autorizaciones para la asunción de obligaciones con cargo a presupuestos de vigencias 

posteriores, y se clasifican en ordinarias y excepcionales. La diferencia entre una y otra radica 

esencialmente en que, para las primeras, la entidad debe contar en la vigencia de la solicitud 

con una apropiación presupuestal igual o superior al 15% del valor solicitado (artículos 10 y 12, 

Ley 819 de 2003), mientras que será excepcional cuando en la vigencia en que se realiza la 

solicitud, no se cuenta con apropiación alguna para amparar el compromiso y se autoriza 

exclusivamente para las obras de infraestructura, energía, comunicaciones, aeronáutica, 

defensa y seguridad, (artículo 11 de Ley 819 de 2003), y en el orden territorial para proyectos 

de infraestructura, energía, comunicaciones, y en gasto público social en los sectores de 

educación, salud, agua potable y saneamiento básico (artículo 1 de la Ley 1483 de 2011), como 

el caso particular del Programa de Alimentación Escolar – PAE. 
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La ley 819 de 09 de julio de 2003, en su capítulo 11 establece las: “Normas orgánicas 

presupuéstales de disciplina fiscal”. En tal sentido, en lo que respecta al instrumento 

presupuestal de las vigencias futuras para el caso de las entidades territoriales el artículo 12, 

estableció: 

 

“(..) Vigencias futuras ordinarias para entidades territoriales. En las entidades territoriales, 

las autorizaciones para comprometer vigencias futuras serán impartidas por la asamblea o 

concejo respectivo, a iniciativa del gobierno local, previa aprobación por el Confis territorial 

o el órgano que haga sus veces. 

 

Se podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias 

futuras cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del 

compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas siempre y cuando se cumpla que: 

 

a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas consulte 

las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de que trata el artículo 1 de esta 

ley; 

 

b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se soliciten se deberá contar con apropiación 

del quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en la que estas sean autorizadas; 

 

c) Cuando se trate de proyectos que conlleven inversión nacional deberá obtenerse el 

concepto previo y favorable del Departamento Nacional de Planeación. 

 

La corporación de elección popular se abstendrá de otorgar la autorización si los proyectos 

objeto de la vigencia futura no están consignados en el Plan de Desarrollo respectivo y si 

sumados todos los compromisos que se pretendan adquirir por esta modalidad y sus costos 

futuros de mantenimiento y/o administración, se excede su capacidad de endeudamiento. 

 

La autorización por parte del Confis para comprometer presupuesto con cargo a vigencias 

futuras no podrá superar el respectivo período de gobierno. Se exceptúan los proyectos de 

gastos de inversión en aquellos casos en que el Consejo de Gobierno previamente los 

declare de importancia estratégica. 

 

En las entidades territoriales, queda prohibida la aprobación de cualquier vigencia futura, en 

el último año de gobierno del respectivo alcalde o gobernador, excepto la celebración de 

operaciones conexas de crédito público (…)” 

 

Así mismo, acorde con concepto emitido por la Subdirección de Fortalecimiento Institucional 

Territorial del Ministerio de Hacienda y Crédito Público de fecha abril 20 de 2020, identificado 

con el radicado 2-2020-014506, se tiene claro lo siguiente:  

 

"En síntesis, y en respuesta a su inquietud, los gastos de funcionamiento no hacen parte del 

Plan de Desarrollo y por ende la autorización para asumir obligaciones de este tipo de gastos 

que afecten presupuestos de vigencias futuras ordinarias, no requiere de su inclusión en el 

mismo, ni depende de su aprobación o vigencia. En este sentido, cumpliendo los demás 

requisitos que señala el artículo 12 de la ley 819 de 2003, puede el departamento presentar 

a la asamblea proyecto de ordenanza asumir compromisos con cargo a vigencias futuras 

ordinarias." (Subrayado fuera de texto) 
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En el desarrollo jurisprudencial en torno a las vigencias futuras ordinarias, el Consejo de Estado, 

Sala de Consulta y Servicio Civil, expediente No. 11001-03-06-000-2023-00215-00. Radicación 

Interna: 2509. Referencia: Vigencias futuras excepcionales ha expresado que:  

 

“(...) Como conclusión de lo previsto en la Ley 819 de 2003, puede sostenerse que las 

vigencias futuras ordinarias para las entidades territoriales son un instrumento de planeación 

presupuestal de operaciones del gasto, que consisten en autorizaciones para adquirir 

compromisos en las que, como mínimo se deberán apropiar el quince por ciento (15%) en 

la vigencia fiscal en la que estas sean autorizadas.  

 

En tal sentido, en las vigencias futuras ordinarias de las entidades territoriales, la ejecución 

del gasto (contrato o proyecto) se inicia en el año en que se concede la autorización en el 

cual, además, se debe comprometer o ejecutar el 15% del monto de la vigencia futura que 

se autorice (...)”. 

 

 

IV- CONVENIENCIA 

 

La aprobación del Proyecto de Ordenanza “POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA 

COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS”, con las modificaciones presentadas 

por la Administración Departamental, no solo constituye un acto de legalidad, sino también una 

decisión de conveniencia esencial para la gobernabilidad, la continuidad de los servicios y la 

disciplina fiscal del Departamento del Cesar. Esta herramienta financiera y presupuestal resulta 

indispensable para garantizar el funcionamiento institucional y el cumplimiento de todas las 

obligaciones previstas en el ordenamiento jurídico nacional y territorial. 

 

V- PROPOSICIÓN 

 

Siendo Constitucional, Legal y Conveniente la presente iniciativa gubernamental, solicitamos a 

los honorables diputados la apertura de la discusión y someter a votación el presente informe 

de ponencia, asimismo, solicitamos respetuosamente que sea aprobada esta iniciativa para 

que se surta su trámite ante plenaria.   

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ RAMÍREZ          

Diputado Ponente 

  

  

 

 

MANUEL GUTIÉRREZ PRETEL  

Diputado Ponente   

 


